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Memorando Nro. GADPRAN-ALANGASÍ-2025-049 

 

Alangasí, 06 de agosto de 2025 

 

Para: Lcdo. Washington Flores  

Presidente del GAD Parroquial Rural de Alangasí 

De: Srta. Nikole Erazo 

Secretaria GAD Parroquial Rural de Alangasí 

 

Asunto: Reporte de inquietudes ciudadanas recogidas en la Deliberación Pública (Fase 

3) y pasos para su incorporación al Plan de Acción 

 

En atención a lo dispuesto en los artículos 88-90 de la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana (LOPC) y al numeral 2.4.6 de la Guía Metodológica del CPCCS, informo que 

durante la sesión de Deliberación Pública del 09-jul-2025 se habilitó un código QR 

vinculado a un formulario Google Forms, el cual permaneció activo hasta el 18-jul-2025, 

asimismo, se recogieron aportes los cuales han sido incorporados. 

En el presente documento se detallan las observaciones, consultas y sugerencias 

ciudadanas recopiladas a lo largo del proceso de rendición de cuentas, integrando insumos 

provenientes de diferentes canales de participación, se incluyen las preguntas formuladas 

por la ciudadanía durante la Fase 1, los aportes ingresados mediante el formulario en línea 

habilitado a través del código QR difundido en redes sociales, y las observaciones 

entregadas de forma física mediante el formulario distribuido durante la deliberación 

pública correspondiente a la Fase 3, esta sistematización refleja el compromiso del GAD 

Parroquial con la transparencia, la escucha activa y la mejora continua de su gestión 

institucional, a continuación se detallan divididos por ejes: 

 

Eje Ambiental 

Los habitantes de Alangasí manifestaron diversas preocupaciones relacionadas con el 

medio ambiente. José Gustavo Muñoz expresó inquietudes sobre los riesgos ambientales 

en su sector. Cecilia Vallejo solicitó información detallada sobre el componente biofísico 

y la calidad del aire. Álvaro Machado preguntó por la situación de las Juntas de Agua en 

Alpahuma. Liliana Zayas, desde San Pedro del Tingo, mostró preocupación por la 

conservación del sector Vacas Ilalo, apelando a la protección de su biodiversidad. Miguel 

René Enríquez cuestionó la gestión de residuos y desechos en espacios públicos. Ruby 

Haro se refirió a la contaminación en vías y la falta de medidas preventivas ante deslaves. 

Iván Chuquimarca preguntó por acciones concretas de reforestación, mientras Gabriel A. 

Mazar solicitó información sobre la limpieza barrial. 

Eje Social 
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La comunidad también expresó necesidades sociales urgentes. Jennifer López, desde El 

Belén del Tingo, planteó la necesidad de actividades recreativas en la Casa Barrial, 

especialmente dirigidas a niños, adolescentes y adultos mayores. María Soledad 

Betancourt solicitó apoyo para personas con discapacidad y sus cuidadores. Desde San 

Carlos, José Rafael Llumiquinga e Inés Quispe pidieron atención para el grupo de adultos 

mayores. Rubén Catagña pidió datos sobre los grupos prioritarios existentes. Iván 

Chuquimarca solicitó información sobre inversión y número de personas con 

discapacidad. El Dr. Luis Balseca denunció problemas de alcoholismo en zonas escolares 

y pidió información sobre terrenos abandonados. Cristina Prado se enfocó en el impacto 

social del alcoholismo en La Betania. Rider Ango hizo un llamado a que las ayudas 

sociales lleguen de forma equitativa a todos los barrios. 

Eje Cultural 

Diversas voces destacaron la importancia de rescatar y fortalecer la identidad cultural de 

la parroquia. Diego Catagaña solicitó información detallada sobre los gastos en las fiestas 

de parroquialización. José Gustavo Muñoz y Ruby Haro cuestionaron el funcionamiento 

de la comisión cultural y los proyectos ejecutados. María Consolación Jaya pidió que se 

informe cada paso de las tradiciones locales. Simón Enríquez preguntó por el destino de 

los pintores plásticos y la eliminación del momento cívico. Jenny Cachago expresó 

preocupación por la falta de apoyo a costumbres ancestrales en El Tingo. Israel Enríquez 

y Ángela solicitaron detalles sobre el presupuesto y la planificación de eventos religiosos 

y tradicionales. Miguel René Enríquez pidió respaldo para las tradiciones en Café Roma. 

Eje Vial 

La vialidad fue otro tema recurrente en las demandas. Jaime Roldán Paucar solicitó obras 

para las comunas, mientras que Diego Catagaña pidió información sobre el empedrado 

del centro poblado. Diego Arias, desde Angamarca, preguntó por qué no se asfaltaron 

otras zonas más necesitadas. Isabel Anaguano cuestionó la falta de gestión para abrir el 

acceso directo a la E-35. Rubén Catagña alertó sobre el deterioro de un puente en Las 

Retamas. Ruby Haro expresó su preocupación por la durabilidad de las obras en la vía 

Ushimana-Angamarca. Alberto Prado consultó sobre el estado del alcantarillado en 

Bethania. Simón Enríquez reiteró la necesidad de una vía directa desde Betania hacia el 

aeropuerto. 

Eje Asentamientos Humanos 

Cecilia Vallejo solicitó información sobre los componentes del eje de Asentamientos 

Humanos, centrando su preocupación en el desarrollo urbano y la planificación territorial. 

Eje Institucional 

En el ámbito institucional, Karina Guerra pidió explicaciones sobre el abastecimiento de 

agua. Wilma Ango cuestionó la falta de presupuesto y apoyo hacia las comunas. Diego 

Catagaña pidió detalles de los presupuestos participativos. Álvaro Machado insistió en el 

rol de las juntas de agua y su funcionamiento en Alpahuma. José Gustavo Muñoz 

preguntó por la conformación de comisiones barriales. Sandra Páramo inquirió cuántos 
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empleos ha generado el GAD. Simón Enríquez planteó dudas sobre la organización de 

los comités barriales. 

Eje Seguridad 

El tema de la seguridad generó múltiples intervenciones. Karina Guerra y José Gustavo 

Muñoz preguntaron por acciones para combatir la inseguridad en la parroquia. El Dr. Luis 

Balseca y Cristina Prado abordaron el tema desde un enfoque preventivo. María 

Atahualpa consultó cómo puede intervenir el GAD para garantizar la seguridad. Rosa 

Lescano denunció situaciones puntuales de riesgo en El Tingo. Mario Samaniego exigió 

rendición de cuentas sobre el trabajo en seguridad. Ángela, Gabriel A. Mazar, Emilia 

Cando, Geovana Andrango, Blanca Iza y Jesica Chuquimarca solicitaron información 

sobre acciones como patrullajes, alarmas comunitarias, cámaras y rondas policiales. 

Eje Productivo 

En el ámbito económico productivo, Jenifer López propuso actividades formativas en 

Casa Somos. Diego Catagaña solicitó información presupuestaria. José Gustavo Muñoz 

expresó interés en la comisión de economía y emprendimiento. Sandra Páramo preguntó 

si se han dado capacitaciones para emprendedores. Alex Andrés Rodríguez y Gonzalo 

Pagua pidieron información sobre obras y presupuesto del componente económico 

productivo. Francis Iza y Blanca Iza demandaron detalles sobre las inversiones en riego, 

talleres y obras ejecutadas en 2024. 

Las preguntas han sido sistematizadas en el plan de trabajo realizado por el consultor 

externo del proceso de rendición de cuentas, indicando para cada caso, tema, responsable 

de respuesta, acción propuesta y plazo, de conformidad con el artículo 70 literal v) del 

COOTAD. 

A continuación, se detallan los próximos pasos para dar cumplimiento a la fase 4 y cierre 

del proceso considerando la normativa legal y guía emitida por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social: 

 

• Formulario institucional, se facilitará los insumos solicitados por parte del 

consultor externo. 

•  Se han incorporado al Plan de Acción, las observaciones clasificadas como 

viables e incorporadas se integrarán al Plan de Acción 2025-2026, las catalogadas 

como no competencias, serán oficiadas a las entidades competentes, a través de 

gestiones institucionales o a su vez descartadas si no procede. 

• Publicación en LOTAIP, conforme al art. 7 j) LOTAIP, la matriz con preguntas y 

respuestas se publicará junto con el acta y la grabación del evento, en la página 

web del Gobierno Parroquial. 

• Remisión al CPCCS, en Fase 4 se cargará el expediente completo (informe final, 

acta, matriz de respuestas y medios de verificación) en la plataforma oficial, 

cumpliendo los plazos establecidos. 
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Agradezco su atención a la presente a fin de garantizar la atención oportuna de los 

requerimientos ciudadanos y el cierre normativo de las Fase 3 y 4. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Srta. Nikole Erazo 

Secretaria GAD Parroquial Rural de Alangasí   
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